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El Banco de la República compró en abril de 1939 

43.232 onzas finas de oro, contra 50.065 en marzo 
precedente y 47.538 en marzo de 1938. Las com
pras de los cuatro p1irneros meses de 1939 suman 
193.715 onzas finas, contra 162.809 en el mismo 
período de 1938. La prima que paga el banco sobre 
sus compras del metal se ha sostenido al 65.70%. 

Los precios del café en el mercado de Nueva York 
mejoraron sensiblemente. El tipo Medellín, que el 
19 de abril se cotizaba a 11%. centavos, quedó el 
19 de mayo a 12%., y el Bogotá, que en la primera 
de esas fechas llegaba a 11 centavos, había subido 
~m la segunda a 11%. Las notas comentan así te 
cambio favorable: "Al relajarse, por poco que haya 
sido, la violenta tensión en que mantenía al mundo 
la situación política europea, los tostadores y ne
gociantes de café en los Estados Unidos, apremia
dos por las escasas existencias, salieron al mercado, 
intensificando la reacción de alza en los precios ... " 
Esta reacción se hizo patente también en los mer
cados del interio1·: en Girardot se cotizaba el 19 de 
mayo la carga de café pilado a $ 44 y la de pergami
no a $ 34; un mes antes los precios eran, respecti
Yamente, de $ 38 y $ 30. En abril de 1939 se movi
lizaron a los puertos de embarque 267.347 sacos, 
contra 361.611 el mes anterior y 227.756 en abril 
de 1938. La movilización de los cuatro meses corri
dos de 1939 llegó a 1.217.967 sacos, contra 1.319.84 

en el período correspondiente de 1938. 

ALGUNAS CIFRAS DE INTERES 

Depósitos en los bancos con la excepción del Ban
co de la República. Cerraron el mes de abril de 
1939 con $ 107.792.000, contra $ 108.727.000 en mar-

zo anterior y $ 98.456.000 en abrü de 1938. Los de
pósitos de ahorros integraban estas cifras en pro
porción del 13.21%, 13.02% y 12.65%, en su orden. 

Explotaciones petroleras. Produjeron en abril 
de 1939, 1.827.000 baniles; en marzo precedente, 
1.819.000; en abril de 1938, 1.642.000; en los cua
tro primeros meses de 1939, 6.991.000, y en igual 
período de 1938, 6.776.000. 

Comercio exterior. Exportaciones (valor en puer
tos de embarque): abril de 1939, $ 14.876.000; mar
zo de 1939, $ 18.548.000; abril de 1938, $ 10.524.000; 

cuatro meses de 1939, $ 63.033.000; cuatro meses de 
1938, $ 54.438.000. -Importaciones (con gastos): 
abril de 1939, $ 15.098.000; marzo de 1939, 

$ 18.683.000; abril de 1938, $ 12.756.000; cuatro me
ses de 1939, $ 61.634.000; cuatro meses de 1938, 

$ 54.842.000. 

Indice de precios de alquiler de casas de habita
ción en Bogotá (julio de 1933 = 100.0). De febrero 
a abril inclusive de 1939 se mantuvo sin va1iación 
en 148.5. El promedio anual del año anterior marcó 
144.1. 

Indice del costo en Bogotá de algunos articulos 
alimenticios de primera necesidad ( 1923 = 100). 

Subió a 162 en abril de 1939, a partir de 155 que 
promedió en marzo anterior. El promedio anual de 
1938 fue de 146. 

Bolsa de Bogotá. El monto de las transacciones 
que en marzo de 1939 llegó a $ 2.369.000, bajó en 
abril siguiente a $ 1.550.000. En los cuatro prime
ros meses de ese año las o¡ eraciones montaron 
$ 6.822.000, y en igual período de 1938, $ 4.0H.OOO. 

DETERMINA ClONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 24 DE 1964 

(mayo 13) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confieren la 
ley 21 y el decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 1° Para efectos del encaje reducido y del 
cálculo del cupo especial de redescuento de que tra
tan los artículos 9° y 2°, aparte d) de la resolución 

18 de 1963 de la junta directiva del Banco de la 
República, se computarán como créditos de fomen
to hasta en un 3% de las operaciones de los bancos 
enumeradas en el artículo 9° parágrafo 2v de la ci
tada resolución, los préstamos otorgados conforme 
a las normas de los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de la 
presente resolución para capital de trabajo de las 
industrias de transformación cuyos activos brutos 
no excedan de 10 millones de pesos. 

Artículo 2° Los préstamos para capital de tra
bajo de que trata el artículo anterior, deberán tener 
por objeto la financiación de proyectos concreto~ 
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de iniciación o de aumento de producción sobre los 
niveles normales de la industria beneficiaria. 

Para los efectos de este artículo se entiende por 
capital de trabajo el destinado a los siguientes fines : 

a) Adquisición de materias primas y consumos 
diversos; 

b) Pago de salarios y prec::taciones sociales; 

e) Otros gastos directos imputables al nuevo plan 
de producción; 

d) Inversiones razonables en ínYentarios y cartera. 

Artículo 3~' Los proyectos de que trata el inciso 1 o 

del artículo anterior y las informaciones adicionales 
que fueren necesarias, deberán acompañarse a la 
respectiva solicitud de crédito en la forma y con el 
lleno de los requisitos que establezca la Superinten
dencia Bancaria. 

Cuando el proyecto requiera una financiación su
perior a $ 100.000.00 deberá ser estudiado y apro
bado previamente por el Banco de la República, el 
cual podrá solicitar los documentos e informaciones 
adicionales que estimare necesarios para tal efecto. 

Artículo 4° El plazo de los créditos podrá ser hasta 
de tres años, pero cada préstamo deberá extender
se únicamente por el término necesario para que la 
empresa pueda generar sus propios recursos de ope
ración con base en la capitalización de utilidades. 
Igual criterio debel'á seguirse al acordar con la res
pectiva industria el plan de amortización de la deuda. 

Artículo 5~ Para obtener los beneficios concedidos 
en el artículo primero, las tasas máximas de interés 
que podrán cobrarse por los créditos para capital 
de trabajo serán las siguientes: 

8% anual para operaciones con plazo hasta de 
un año; 

10% anual para operaciones con plazo mayor de 
un año, pero no superior a dos; 

12% anual para operaciones con plazo mayor de 
dos años. 

Articulo 6° Corresponde en primer término al 
banco prestamista vigilar que el empleo de los prés
tamos para capital de trabajo se ajuste a los tér
minos de la presente resolución y al respectivo pro
yecto de aumento de producción de que tratan los 
artículos 2° y 3°. 

No obstante lo dispuesto en el presente artículo, 
el Banco de la República vigilará también el empleo 
de los créditos de capital de trabajo para lo cual 

solicitará los informes periódicos que fueren nece
sarios, de conformidad con el reglamento o regla
mentos que al efecto expida. 

Artículo 7° Cuando se comprobare que los di
neros provenientes de crédito para capital de tra
bajo no se emplean por el beneficiario para los fines 
previstos en el proyecto respectivo y en la pre
sente resolución, el crédito o créditos correspondien
tes no se tendrán en cuenta para efectos de lo 
dispuesto en el artículo primero. 

Además, si se estableciere negligencia habitual 
en la calificación o vigilancia de los préstamos para 
capital de trabajo por parte de una institución ban
caria, el beneficio de que trata el artículo c·tado 
podrá suspenderse para el respectivo banco por la 
Junta Monetaria, hasta por un período de un año. 

Artículo 8° Lo dispuesto en los artículos ante
riores se entiende sin perjuicio de las facultades de 
vigilancia y sanción que corresponden a la Sup r
intendencia Bancaria de conformidad con la nor
mas vigentes. 

Artículo 9° Los créditos para capital de tmbajo 
de que trata esta resolución serán redescontables 
en el Banco de la República cuando reúnan los re
quisitos de plazo y demás condiciones señaladas 
en las disposiciones Yigentes sobre redescuento. La 
tasa de redescuento erá inferior en dos puntn.~ a 
la tasa de ínter' e tipulado en la respecti\'a cbli
gación. 

Artí ulo 10 . .Esta resolu ión rige de de la f c},a 

de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 25 DE 1964 

(mayo 20) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribu iones que le confieren la 
ley 21 y el decreto 2206 de 1963, 

RE UELVE: 

Artículo 1° El aumento de encaje que deben cum
plir las entidades bancarias al no alcanzar el por
centaje adicional de cartera de fomento exigido por 
la resolución 19 de 1964 de la Junta Monetaria, 
tendrá aplicación a partir de las cifras que se deter
minen con base en los balances al cierre de opera
ciones en junio de 1964. 
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Artículo 2° Esta resolución rige a partir de su 
fecha. 

RESOLUCION NUMERO 26 DE 1964 

(mayo 20) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
ley 21 y el decreto 2206 de 1963, en concordancia 
con la ley 1' de 1959, 

RESUELVE: 

Artículo 1° Durante la actual suspensión tran
sitoria del registro de contratos de ventas de café 
para embarque en mayo y junio del presente año, 
ocasionada por haberse utilizado la cuota corres
pondiente a Colombia para el trimestre abril-junio 
de 1964, la Oficina de Registro de Cambios podrá 
registrar contratos para exportaciones del 1° de julio 
en adelante, a los países sujetos a la cuota de acuer
do con el Convenio Internacional del Café, siempre 

y cuando los exportadores se sujeten a las normas 
siguientes. 

Artículo 2° El plazo para obtener los registros de 
exportación, se contará así: 

a) Para embarques por los puertos de Barran
quilla, Cartagena o Santa Marta, veinticinco (25) 
días calendario a partir del quince (15) de junio in
clusive, cuando el contrato respectivo haya sido re
gistrado hasta el 14 del mismo mes inclusive, y a 
partir de la fecha del contrato cuando su registro 
se haya cumplido con posterioridad a esta última 
fecha. 

b) Para embarques por los puertos de Buenaven
tura y Tumaco, quince (15) días calendario a partir 
del veinticinco (25) de junio inclusive, y a partir 
de la fecha del contrato cuando su registro se haya 
cumplido con posterioridad a esta última fecha. 

Artículo 3° Los registros de exportación corres
pondientes a los contratos de que trata el articulo 
1° de esta resolución, únicamente se expedirán a 
partir del primero (1°) de julio de 1964. 

Articulo 4° Esta resolución rige desde su fecha. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

C~EDITO PARA PARCELACIONES 
VOLUNTARIAS 

DECRETO N9 1076 DE 1964 

(mayo 11) 

por el cual se ¡·eglamentan el artfeulo 86 de la ley 135 de 1961 
y los artfeuloe 19, 89 y 99 de la ley 20 de 1959. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de la potestad reglamentaria que le otorga 
el numeral 39 del artículo 120 de la Constitución 
Nacional, y la especial que le confiere el artículo 1 Q 

de la ley 135 de 1961, con el fin de democratizar la 
propiedad rústica, intensificar los cultivos y reducir 
los costos de explotación agrícola, 

DECRETA: 

Articulo 19 De acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 86 de la ley 135 de 1961, los bancos comer-

ciales podrán conceder crédito para la compra de 
tierras en parcelaciones voluntarias hasta por una 
cuantía igual al cincuenta por ciento (50%) del valor 
de la respectiva operación, en los términos, condi· 
ciones e intereses establecidos en el literal a) del 
articulo 30 de la ley 26 de 1959 y con las garantías 
que exija la entidad prestamista. 

Se dará preferencia en los préstamos a los em
presarios agrícolas que hayan venido ejerciendo su 
actividad con maquinaria propia en tierras arrenda
das y a los profesionales de la agronomía y la vete

rinaria. 

Artículo 29 La Caja Colombiana de Ahorros de 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
dará cumplimiento a la inversión a que se refiere el 
artículo 19 de la ley 20 de 1959, destinando tales 
fondos a préstamos para las parcelaciones volunta· 
rias que se adelanten de acuerdo con el articulo 86 

de la ley 135 de 1961. 
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Articulo 39 Las Cajas y Secciones de Ahon-os de 
los bancos establecidos o que se establezcan en e] 
país, pueden dar cumplimiento a la inversión exigida 
en el articulo 19 de la ley 20 de 1959, aplicando 
tales fondos a préstamos para las parcelaciones vo
luntarias que se realicen de acuerdo con el artículo 
86 de la ley 135 de 1961. 

Articulo 49 En los casos contemplados en los dos 
artículos anteriores, los créditos garantizados en la 
forma que exija la entidad prestamista, podrán te
ner plazo hasta de diez años, intereses no mayores 
del ocho por ciento (So/o) anual y para financiar 
hasta un cincuenta por ciento (50%) del valor de 
la respectiva operación. 

Artículo 59 Conforme al artículo 69 de la ley 20 
de 1959, las cooperativas pueden ser beneficiarias 
de estos créditos. 

Artículo 6° El Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria procederá con la aprobación del gobierno 
nacional, a dictar un reglamento general para las 
parcelaciones voluntarias, conforme al artículo 86 de 
la ley 135 de 1961. 

Para gozar de los beneficios de crédito a que se 
refieren las disposiciones citadas en los artículos 19, 
29 y 39, los interesados deberán cumplir los l'equi
sitos que exija el reglamento. 

Articulo 79 Los programas de parcelación que se 
adelanten en conformidad con la ley 20 de 1959, 
requerirán la aprobación previa del Ministerio de 
Agricultura. Las correspondientes solicitudes y pro
g.ramas se presentarán por conducto de la gerencia 
d~l Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y 

el Ministerio solo hará la calificación y tomará la 
decisión colTespondiente con vista en el informe que 
rinda el instituto, el que gozará de un plazo de trein
ta ( 30) días para el efecto y de quince ( 15) días el 
ministerio para lo de su cargo. Si aquel no rindiere 
el informe o este no ·tomare la decisión en los térmi
nos señalados, se entenderán aprobados los progra
mas respectivos· 

Parágrafo. Las reglas de este artículo se aplica
rán también a los proyectos de parcelación que rea
licen otros organismos oficiales del orden nacional. 

Artículo 89 La aprobación de los prospectos a que 
se refiere la parte final del artículo 86 de la ley 135 
de 1961, y la vigilancia y control del cumplimiento 
de los mismos, podrá delegarse por el Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria, en la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero. 

Artículo 99 Queda derogado el decreto 2233 de 
1962. 

Artículo 10. Este decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 11 de mayo de 1964. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Diego Calle Restrepo. 

El Ministro de Agricultura, 

Virgilio Barco 

. ·~ 
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INDICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

DIARIO OFICIAL EK 
QUE SE PROMULGO 

NUNEROI FECHA 

ABRIL DE 1 9 6 4 

TE M A 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

735 Abr. 3 64 31.369 May. 8 64 Crea la Comisión Nacional Permanente para el Desarrollo Económico y Social 
de la Intendencia de la Guajira. determina su composición, y faculta al 
Ministerio de Gobierno para fijarle BUS funciones. 

-66 Abr. 7 64 31.348 Abr. 22 64 Ordena la creación de loterías para cada una de las Intendencias y Comi-
sarías, de un aolo sorteo anual, las cuales funcionarán conjuntamente 
bajo el nombre de "Loterfa de los Territorios Nacionales", y estará 
libre de impuestos intendenciales, comisariales y municipales. Determina 
que la dirección de la Loteria de los Territorios Nacionales estará a 
cargo de una Junta. la que dictará su propio reglamento y el de los sorteos. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

827 Abr. 11 64 31.358 Abr. 28 64 

1.139 May. 13 64 31.377 Mny. 30 64 

Dispone la creación de un comité Asesor Preparatorio del cuarto periodo de 
Sesiones ordinarias de la Conferencia de la ALALC. 

Designa la delegación de Colombia al segundo periodo de sesiones e>..-traordina
rias de la Conferencia de las Partes Contratantes de la Asociación La
tinoamericana de Libre Comercio (ALALC), que se reunirá en Montevideo, 
Uruguay, a partir del 26 de mayo de 1964. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

36 Abr. 11 64 31.860 May. 9 64 

894 Abr. 14 64 31.364 Abr. 29 64 

92!> Abr. 20 64 31.863 May. 18 64 

930 Abr. 20 64 31 .360 May. 9 64 

83 Abr. 7 64 31.352 Abr. 27 64 

86 Abr. 10 64 31.368 May. G G4 

87 Abr. 10 64 31.368 May. 6 64 

88 Abr. 10 64 31.368 May. 6 64 

100 Abr. 14 64 31.868 May. 6 64 

Modifica el artículo 37 del decreto 2246 de 1962 en el sentido de Q.Ue en el 
recibo o despacho de explosivos, el valor de la hora de trabajo del 
empleado en tiempo ordinario o extraordinario, será el doble de la li
quidación Que resulte de conformidad con lo establecido en el articulo 
20 de dicho decreto. 

Autoriza al embajador de Colombia en Washington para que firme, a nombre 
del Gobierno.- el convenio de garantia relacionado con el contrato de 
prútamo celebrado entre la Agencia Internacional de Desarrollo (A!D) 
con el Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico, la 
Corporació~:~~noma Regional del Cauca y las Centrales Eléctricas de 
Norte de . · der S. A., J)Or la cantidad de U S$ 1.300.000. 

Adiciona los cómputos lfquidos del presupuesto nacional para 1964 -Minis
terio de Obraa. Públicas--, con la cantidad de $ 1.000.000, proveniente de 
recursos. del . ~.rédib:>. 

Adiciona los cómputo·s líquidos del presupuesto nacional para 1964 -Departa
mento Administrativo Nacional de Estadistica-, con la cantidad de 
$ 28.000.000, proveniente de recursos del crédito. 

Autoriza a la Eleetrificadora de AntiOQ.uia S. A., para contratar un em
préstito con la Federación Nacional de Cafeteros, hasta por la cantidad de 
US$ 200.000, con plazo para su amortización hasta de 8 años e interés del 
6% anual y la faculta para emitir pagarés por un valor Igual al autorizado. 

Autoriza al municipio de MedeUin para emitir Bonos de Deuda Pública Inter
na, hasta por la cantidad de $ 25.000.000, con un plazo para su total 
amortización hasta de 10 años y un interés del 9% anual. 

Autoriza a la Empresa Cementos Boyacá S. A., para contratar un em
préstito con la Federación Nacional de Cafeteros, hasta por la cantidad 
de US$ 219.991.81. con plazo para su amortización basta de 6 años e 
interés del S% anual y dispone Que tendrá la garantfa solidaria de 
la nación. 

Autoriza a la Empresa Cementos Boyacá S. A., para contratar un em
préstito con la casa F. L. Smidth de Copenhague (Dinamarca), basta 
por la cantidad de $ 10.009.604.83, con plazo de amortización hasta de 6 
años e interés del 7% anual y dispone Q.Ue tendrá la garantfa solidaria 
de la nación. 

Autoriza al Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico, la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca y las Centrales Eléctricas de 
Norte de Santander S. A., para contratar un empréstito con la Agencio. 
Internacional de Desarrollo (AID), hasta por la cantidad de US$ 1.800.000, 
con plazo de amortización hasta de 86 años e interés del 2% anual y 
dlapone que ~drá la garantfa solidaria de la nación. 

ABREV!!\TURAS: D.: Decreto; JtE.: aesolucl6n "Elecutiva. 
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CATEGORIA. 

Y FECHA 

DIARIO OFICIAL ER 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO! FECHA 

ABRIL DE 1 9 6 4 

TE M A 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANAOERIA 

1003 Abr. SO 64 31.368 May. 19 64 

1004 Abr. ao 64 31.368 May. 19 64 

Autoriza al Instituto Nacional de Abastecimientos (INA) para importar 
10.000 toneladas métricas de maiz blanco, 10.000 toneladas de mafz amarillo 
y 2.600 toneladas de cebada. 

Autoriza al Instituto Nacional de Abastecimientos (INA) para importar 5.000 
toneladas de frijol rojo, 2.000 toneladas de arvejas, 2.000 toneladas de 
lentejas, 1.000 toneladas de ba.baa y 1.000 toneladas de garbanzos. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

767 Abr. 7 64 31.351 Abr. 25 64 Modifica el decreto 2263 de 1961 que creó el Consejo Nacional de Normas 
téenicaa. en el sentido de que el Instituto Colombiano de Normaa Téc
nicas (ICONTEC), será con respecto al Gobierno Nacional, el organismo 
aaesor y coordinador en el campo de la normalización técnica para que 
~antice la participación de todos los organismos públicos y privados 
intereaa.dos en este campo. Dispone la creación de una comisión nacio
nal de Normas Técnicas en sustitución del Consejo y determina su orga
nización y funcionamiento. 

768 Abr. 7 64 3f:36l Abr. 25 64 !- Dispone la celebración bienal, a partir de 1964, de ~,erías Exposiciones Inter-
nacionales y de la Zona Latinoamericana de Libre Comercio, las que se rea
lizarán en Bogotá, D. E., bajo la dirección y realización de la Corporación 
de Ferias y Exposiciones S. A., de Bogotá, en colaboración con Jos Ministe. 
ríos de Relaciones Exteriores y de Fomento. U-Autoriza la importación de 
muestras originarias y provenientes de paises signatarios del Tratado 
de Montevideo, que quieran introducirse pn.ra su exhibición, en estos 
eventos, las cuales no estarán sujetas a las normaa establecidas por la 
Superintendencia Nacional de Importaciones. ll--Señala que las "mues
tras comerciales", atm cuando sean de prohibida importación o li
cencia previa. solo requerirán para su Introducción el resristro de 
importación exento de depósitos previos; dispone que una vez exhibidas, 
podr'n ser negociadas, previa nacionalización 7 pago de toda elue de 
unpuestoa y gravámenes arancelarios vigentes en el momento de su 
introducción. IV-Determina un plazo máximo de 180 dlaa para intro
ducir temporalmente cualquier clase de mereanclas,. con el fin de ser 
uhibidaa en la Feria Exposición mediante una fianza otorgada ante 
la Dirección General de Aduanaa. con el objeto de garantb:.ar su salida 
del territorio colombiano, y autoriza a la Direeelón General de Aduanas 
para reglamentar todo lo relacionado con dichas garantlas. V-Autori%.a 
la importación definitiva y libre de pagos de cualquier gravamen de 
toda propapnda que bapaluslón al certamen siempre que no exceda 
de US$ 1.0001 eomo valor FOB para cada expositor y dicta otraa dispo
siciones relaelonadaa con estos eventos. 

802 Abr. 10 64 31.357 May. 5 64 Dispone QUe constituyen mereanein.s sujeta.s a licencia previa de 1& Superln· 
tendeaeia Nacional de Importaciones, las comprendidas en las siguientes 
posiciones del arancel de aduanas: 679 b) ; 929 b) 2; y 913 a). 

D. 986 Abr. 21 64 31.366 May. 15 64 Reglamenta la Ley 16 de 1963 y aprueba Jos estatutos del Instituto de Fo-
mento Industrial, que comprenden los siguientes temas: 1- Denomina.ción, 
domicilio y objeto; U-Capital: Ill-Opera.ciones del Instituto: IV-Di
rección, administración y representación; V-Inspección y vigilancia, 
reviaorfa fiscal; VI-Balance y utllidades; Vil-Duración, extindón Y 
liquida.ción; VID-Reforma de estatutos, y IX- Disposiciones varin.s. 

D. 998 Abr. 29 64 31.869 May. 20 64 Reglamenta la Ley 96 de 1962, al disponer que los dineros que entregue el 
Gobierno Nacional al Instituto de Crédito Territorial, se destinarán a 
ia construcción de viviendas para periodistas que reúnan los requisitos 
exigidos en esta norma, asf como al pago de los anticipos o préstamos 
que baya hecho con este fln. 

MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

D. 965 Abr. 23 64 31 . 365 May. 15 64 

ABREVIAT'URAS: D.: Decreto. 

1-Modifiea. el decreto 1988 de 1961 en el sentido de excluir, de los aportes 
de la Nación a la sociedad "Esmeraldas de Colombia S. A." señalados en 
el articulo ao del citado decreto, las esmeraldas talladas o no, morrallas 
y maestras de museo que estén en poder del Banco de al República. Jn.s 
cuales quedarán como aportes de la mencionada sociedad según lo dis
puesto en el articulo 15 de la Ley 146 de 1969. U-Dispone qoe la nación 
en ningún caso tendrá en la "Empresa Esmeraldas de Colombia" un por
centaje inferior al 61% de su haber social, pero podrá, mediante acuerdo 
con el Banco de la República. ceder n. este basta un 5% de sus aceion.es, 
como j)agO de la deuda que resulte al Jiquidar el actual contrato de 
administración ~ las minas de Muzo y Coscuez. 

: ~ : '· 
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FECHA 

ABRIL DE 1 9 6 4 

TEMA 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

21 "1'1.8671May. 18 641 Reglamenta el decreto-ley 8267 de 1963, reorginico del Min.isterio de Comunl· 
caciones, al señalar SUB funciones .• 

17 Abr. 10 64 (-) (---) 

18 Abr. lO 64 (- -) (---) 

19 Abr. 8 64 (- ) (--- ) 

20 Abr. 8 64 (- ) (---) 

21 Abr. 24 64 (- ) (---) 

22 Abr. 29 64 (- ) (- --) 

28 Abr. 29 64 (- ) (---) 

JUNTA MONETAR IA 

Modifica parcialmente el articulo 60, aparte d), de la resoluel6n 18 de 
1968, dietada por la Junta Directiva del Banco de la República. en el 
sentido de que los bonos de prenda de Almacenes Generales de Depósito 
de que trata el articulo 20, aparte a), incisos 10 a so de la resolución 
ya citada. se computarán como cartera de fomento, aunque no estén re
descontados en el Banco de la República. solamente en la parte no re
deseontable de BU valor de descuento original; no obstante dispone que se 
considerará como cartera de fomento el total de au valor cuando el 
respeefivo banco demoatraie haberlos mantenido en BU poder durante todo 
el mes correspondiente. 

Señala en $ 8.000 la euantia máxima individual para pristamos que otorgue 
la Caja Agraria, con destino a financiar la adquisición de vaeaa lecheras. 

Eleva gradualmente del 80% al 86% la proporción requerida de cartera de 
fomento a que se refiere el artículo 90 pari.erafo 40 de la resoluctón 
18 de 1968, de la Junta Directiva del Banco de la Rep6bllea. la cual se 
cumplirá por terceras partes durante los trea meses sleuientea al 1 o de 
mayo de 196'4. Dispone que los eúd.itos concedidos por pagar no se 
tendrán en cuenta para electos de la cartera de fomento. 

!- Modifica el artfcu1o 10 de la resolucl6n No 18 de 1968, de la Junta DI
rectiva del Banco de la Rep6bllca, en el sentido de fijar el cupo ordi
nario de erM.ito de las instituciones afiliadas y el Banco Popular, para 
operaciones de prútamo y descuento, en un 46% del capital pagado y 
reserva lega) en 31 de mano de 1964. 11-Beñala Jos eventos en que Jos 
bancoá que hagan uso del cupo extraordinario de emergencia, no podrán 
acudir al crédito directo ni a nuevos redeacuentos d.e caalquler ela.se, 
en el Banco de la República. m - Dispone que no obstante lo anterior, 
Jos bancos que se encuentren en cualquiera de las situaciones previstas, 
podr'n acordar con el Banco de la República una mayor utilización del 
cupo de emergencia. en caso de disminución ulterior de los depósltoa. 
IV- Establece que este régimen no ser' aplicable a los bancos que estén 
utilizando actualmente el cupo de emergencia, loa cuales deberán con
venir con el Banco de la Reptíbliea un plan para terminar dicho uso 
en e] menor plazo posible de conformidad con Jaa bases ¡renerales tra
zadas en la misma resolución. 

Señala en 1% el del)óslto previo para las Importaciones comprendidas en laa 
siguientes posiciones del Arancel de Aduanas: 3'4 a), e) , d): 7 846 
b) , e), d). 

Determina que el cupo ordinario de crédito de las Instituciones afiliadas al 
.Banco de la Ret>6bllca, establecidas con posterioridad al 81 de marzo de 
1964, será igual al 45% del capital pagado que registre cada una de 
ellas en el primer balance mensuaf que deben enviar a la Superinten
dencia Bancaria, una vez Iniciadas sus operaelones. 

!- Adiciona el articulo so de la resolución 4 de 1959 de la Junta Directiva 
del Banco de la República, en el sentido de que las garantfas para 
las exportaciones, a que ee refieren el Inciso so del artfeulo 85 de la 
Ley 1• de 1959 y el artteulo so de la Ley 88 de 1962, l)<)(lri.n ser también 
de carácter .Personal stn depósito en efectivo, excepto las de exportaciones 
cuyo contenido de materia prima Importada, exceda del 60% de su precio 
FOB puerto colombiano. 11- Determlna que Jos exportadores que otorguen 
la garantia personal y no cumplan con el reintegro de las dlvJsas, de
berán constituir las fianzas en la forma prevista en las demú disposi
ciones vigentes sobre la materia. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto: R.: Retolue16n; (-): No ha sido publicada en el Diario Oficial. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.


	DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL

